
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO  DE  LA  CORPORACIÓN  PROVINCIAL  EL  DÍA  26  DE
SEPTIEMBRE DE 2018.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE 
D. José Manuel Latre Rebled

V O C A L E S
Dª Ana Guarinos López, D. Jesús Herranz Hernández, D. José Ángel Parra

Mínguez, D. Octavio Contreras Esteban D. Alberto Domínguez Luis y Dª Lucia
Enjuto Cárdaba.

SECRETARIA  GENERAL EN FUNCIONES 
Dª Diana Ávila López

INTERVENTORA
Dª Rosario Iglesias Cabrera

En la ciudad de Guadalajara, siendo las trece horas  del día veintiséis de
septiembre  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúnen  los  Diputados  reseñados  como
vocales,   bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José
Manuel  Latre  Rebled,  asistidos  de la  Sra.  Secretaria  General  en Funciones  Dª
Diana  Ávila  López  y  presencia  de  la  Sra.  Interventora  Dª  Rosario  Iglesias
Cabrera, a fin de celebrar la sesión para la que fueron debidamente convocados.

No  asiste,  excusando  su  inasistencia  el  Diputado  Provincial  D.  Jaime
Celada López.

1.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- 

Por la Presidencia  se solicita  a los Sres.  Diputados si  tienen que hacer
alguna observación al acta que hoy se trae para su aprobación.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

Aprobar  el acta de la sesión de la Junta de Gobierno correspondiente al
día veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, tal y como ha sido redactada.
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2.-  PROYECTO  DE  OBRA  PP.V-2018/200,  FUENTELAHIGUERA  DE
ALBATAGES.

D.  José  Ángel  Parra  Mínguez,   da  cuenta  que  elaborado   el  proyecto
técnico   de  la  obra  incluida  en  el  Plan  Provincial  de  Obras  y  Servicios  de
competencia  municipal  para  los  años  2016  a  2019,  que  a  continuación  se
relaciona, y visto  el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales
de fecha 12 de septiembre de 2018.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-2018/200
FUENTELAHIGUERA DE

ALBATAJES
Vías públicas 43.800,00 €

3.- PROYECTO DE OBRA PP.V-2018/210, LAS INVIERNAS.-

D. José Ángel Parra Mínguez, da cuenta que elaborado  el proyecto técnico
de la obra incluida en el Plan Provincial  de Obras y Servicios de competencia
municipal para los años 2016 a 2019, que a continuación se relaciona, y visto  el
informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Infraestructuras  Provinciales  de  fecha  13  de
septiembre de 2018.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-2018/210 INVIERNAS, LAS
Obras de ciclo 

hidráulico
40.000,00 €
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4.- PROYECTO DE OBRA PP.V-2018/242, SAELICES DE LA SAL.-

 D. José Ángel Parra Mínguez, da cuenta que elaborado  el proyecto técnico
de la obra incluida en el Plan Provincial  de Obras y Servicios de competencia
municipal para los años 2016 a 2019, que a continuación se relaciona, y visto  el
informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Infraestructuras  Provinciales  de  fecha  13  de
septiembre de 2018.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-2018/242 SAELICES DE LA SAL
Obras de ciclo 

hidráulico
40.000,00 €

                                    
5.- PROYECTO DE OBRA PP.V-2018/248, TORTOLA DE HENARES.-

 D. José Ángel Parra Mínguez, da cuenta que elaborado  el proyecto técnico
de la obra incluida en el Plan Provincial  de Obras y Servicios de competencia
municipal para los años 2016 a 2019, que a continuación se relaciona, y visto  el
informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Infraestructuras  Provinciales  de  fecha  13  de
septiembre de 2018.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-2018/248 TÓRTOLA DE HENARES
Obras de ciclo 

hidráulico
53.600,00 €
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6.-  RESOLUCIÓN  PROCESO  SELECCIÓN  PARTICIPANTES  EN  EL
PROGRAMA DIPUEMPLEA JOVEN COFINANCIADO CON EL FSE.-

Dª Lucía Enjuto Cárdaba, da cuenta que con fecha 14 de febrero de 2018,
la  Junta  de  Gobierno  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  aprueba  la
“Convocatoria de participación en el Programa Dipuemplea Joven cofinanciado
por el FSE y Diputación en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil".
Los itinerarios formativos que se incluyen son: 

ACCIÓN FORMATIVA

Formación

Teórico/

práctica

Ubicación
Plaz
as

1 Ayudante de cocina 235 Sierra Norte 10

2 Rehabilitación y técnicas de construcción sostenible 300 Molina de Aragón 10

3 Operario de mantenimiento de edificios 255 Alovera 10

4 Operario forestal 235 Sierra Norte 10

5 BIM en proyectos de edificación con Revit 380 Guadalajara 10

6 SAP “Business One” 280 Guadalajara 10

7 Programación de sistemas informáticos 690 Guadalajara 10

Una vez  completado  el  calendario  de  realización  de  pruebas  selectivas
establecidas en la base 4ª de la Convocatoria para estas 7 acciones formativas,
publicados  las  resultados  de  la  valoración  efectuada,  resuelta  la  alegación
presentada y consideradas las renuncias; y vistos el Acta del Órgano Colegiado de
los procedimientos de selección de los participantes de los itinerarios formativos
anteriormente referidos e informe del Jefe de servicio de fecha 13 de septiembre,
y de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria del Fondo Social Europeo, las
Bases del programa y en el artículo 5.B de la Ordenanza General reguladora de la
concesión de subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2004, y vistos los informes del Servicio y
la Intervención de fecha 17  y 19 de septiembre de 2018, respectivamente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO-1.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “Ayudante de cocina” a los siguientes candidatos: 

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

FRANCISCO JAVIER ESCRIBANO BRAVO 03132764A 89

SALLAM SENHAJI Y4667249B 76
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LUNA MARÍA CAÑEQUE SANDOVAL 03227714D 73

JAVIER GREGORIO HOLGADO 03147198Q 73

OUMAYMA MOUNIS X6176714H 68
HANAN KAAZOUNE BENAISSA 03232433J 66

RAÚL SEVILLANO SALVADOR 11895866J 63

PABLO AKIRA KLICHOWSKI MARCO 03213839A 61

ABDOUL RAZAK SINKA Y4983829L 60

LILIANA ANTEZANA RUSSO Y0601752V 56

PRIMERO-1.2. Configurar  la lista de reserva de la acción formativa “Ayudante
de  cocina"  con los  siguientes  candidatos  por  orden de  puntuación para  cubrir
posibles bajas o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

ANDRA LILIANA MARDARE Y1273417J 53

DIEGO PATO PELÁEZ 03206822R 48

DHANALYS DEL CARMEN LÓPEZ VILLAFAÑE Y5823105W 46

ALEXANDRU MIHAITA COSTACHE Y2872078J 43

OUMAIMAT LAMCHACHTI X3444573R 39

PRIMERO-1.3. Quedan excluidos de la acción formativa “Ayudante de cocina”
los expedientes que se relacionan a continuación por no completar el proceso de
selección:

NOMBRE APELLIDOS

SERAFÍN RODÍGUEZ MARTÍN

TAMARA FERNÁNDEZ IGLESIAS

OLEKSANDR KUNYTSKYI

LANSANA CONTE

DIANA MARCELA GONZÁLEZ VELANDIA

ELAINE ROOS DE ABREU

AMANDA GAMO NZANG

MÓNICA SÁNCHEZ PAREDES

JENIFER LÁZARO DEL RÍO

PAULA ANDREA PINTO ESPITIA

PRIMERO-1.4.  Excluir  a  la  siguiente  candidata  por  no  cumplir  los  requisitos
generales de participación:
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NOMBRE APELLIDOS

CORINA TERTIS

PRIMERO-2.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “Rehabilitación y técnicas de construcción sostenible” a los siguientes
candidatos:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

ALEX MEGINO GARCÍA 03203180Q 84

MOHAMED NASSIHI X9178133Y 82

JAVIER CATALÁN ROMERO 70166729P 79

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

ABDELHAMED BAIDA Y0701395R 77

CLARA ISABEL IBÁÑEZ LIZAMA 70166616X 74

MARÍA RUIZ MADRID 03148557H 69

FERNANDO GONZALO CALVO 03200497R 68

JAVIERA PAZ NOVOA PASTENE Y0543631V 68

MUSTAPHA JEBARI Y1055705L 66

MOURAD JEBARI Y1553245T 59

PRIMERO-2.2.  Configurar   la  lista  de  reserva  de  la  acción  formativa
“Rehabilitación  y  técnicas  de  construcción  sostenible”  con  los  siguientes
candidatos por orden de puntuación para cubrir posibles bajas o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

PEDRO MANUEL SANTAMARÍA CUBEL 03143303P 58

PRISCILA NOVOA PASTENE Y0543581J 56

MOHAMED BENSERGHIN Y5651080V 30

PRIMERO-2.3.  Quedan  excluidos  de  la  acción  formativa  “Rehabilitación  y
técnicas  de  construcción  sostenible”  los  expedientes  que  se  relacionan  a
continuación por no completar el proceso de selección:

_______________________________________________________________________________

Acta Junta de Gobierno Ord. 26 de septiembre de 2018. Pág. núm. 6



NOMBRE APELLIDOS

 ZAKARYAE  JEBARI EL KAISI

 ANTONIO  VÁZQUEZ PEÑA

 MOHAMED  ELAMOUM JEBARI

PRIMERO-3.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “Operario de mantenimiento de edificios” a los siguientes candidatos:

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE PUNTUACIÓN

ZEIN AHMED ZEIDAN Y5719947E 89

ÁLVARO MORENO MOLINA 09038359A 89

OUSMENE SISSOKO Y4941251Z 89

VICTOR TARAVILLO MARTÍN 03215879L 80

TOMÁS GÓMEZ HERRERO 03221155M 75

YONOUSSA JADOU Y5539412Z 73

ABDOULAYE BARRY Y5463828P 68

CRISTOFER LUIS
ROSARIO 
FERNÁNDEZ

Y5973743J 68

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE PUNTUACIÓN

ÓSCAR NIETO DURÁN 03234542Y 68

JUAN CARLOS PULIDO DÍAZ 76054867P 66

PRIMERO-3.2. Configurar  la lista de reserva de la acción formativa “Operario de
mantenimiento  de  edificios”  con  los  siguientes  candidatos  por  orden  de
puntuación para cubrir posibles bajas o renuncias:

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE PUNTUACIÓN

GABRIEL DANIEL GUTUI X8582172K 61

HANNAH BUSTOS MACÍAS 03209225N 57

ISHMEEI ABEREKE Y4833129S 51

RACHIDA KAAZOOUNE  BENAISSA 03232438H 43

FÁTIMA ZAHRAE HECHAD X9124982P 43

ALEJANDRO PLIEGO GAMARRA 03149397F 40

ACHRAF ANNANAZ Y5180979J 36
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PRIMERO-3.3.  Quedan  excluidos  de  la  acción  formativa  “Operario  de
mantenimiento de edificios” los expedientes que se relacionan a continuación por
no completar el proceso de selección:

NOMBRE APELLIDOS

CARLOS DANIEL ARENAZA MONROY

KENNETH CAHMBA

LUIS FRANCISCO CALONGE FERNÁNDEZ

DIEGO ANTONIO HERVÁS CAMPOS

EZEQUIEL NAVARRO SÁNCHEZ

AGUSTÍN NAVAS SÁNCHEZ

ADRIÁN PÉREZ RAYA

ADELKADER ZAANANA

ELEAZAR SÁNCHEZ SÁNCHEZ

PRIMERO-4.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “Operario Forestal” a los siguientes candidatos:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

ANNA DOMINIKA DRESZER WELKE 70426234G 87

ANTHONY CABRERA GUZMÁN 03227538V 86

AIDA GÓMEZ GÓMEZ 03246832Z 80

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

YOUSSEF EL YOUSFI YAGOUB 03492971F 73

EMILIO LUIS MARÍN LADO 02717530B 72

SERGIO ARRANZ MORENO 03218891H 71

IBRAHIM MANET Y4658775R 70

DIEGO SÁNCHEZ BATISTA 03207069H 60
JAIME SEVILLANO SALVADOR 11895864B 58

MOHAMED ALI TRAORE Y5532110A 37

PRIMERO-4.2. Configurar  la lista de reserva de la acción formativa “Operario
Forestal" con los siguientes candidatos por orden de puntuación para cubrir bajas
o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

YOUSSOUF BARRY Y5322042V 36
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ÓSCAR MARTÍN BLAS 03131516C 35

SERGIO JOSE CAMPILLO LINDIO 03234785L 34

PRIMERO-4.3. Renuncian voluntariamente a su participación en el Programa los
candidatos:

NOMBRE APELLIDOS

HIND MARROUN

GIANCARLO GIULIANO GUZMÁN CORDOVA

LUIS CASTELLANOS CAÑAMARES

PRIMERO-4.4. Quedan excluidos de la acción formativa “Operario forestal" el
expediente que se indica a continuación por no completar el proceso de selección:

NOMBRE APELLIDOS

VICENTE GOMES

PRIMERO-5.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa  “BIM  en  proyectos  de  edificación  con  REVIT”  a  los  siguientes
candidatos:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

LETICIA CLAUDIO MARIÁN 03149163A 85

DIEGO SANZ LA PUEBLA 03148441V 81

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

JULIA TORREQUEBRADA ALGORA 03212911H 73

MIGUEL CEMBELLÍN LÓPEZ-TELLO 09064549L 67

CINTHYA STEFANIA ZHINGRE PRIMINTELA Y0350884X 65

GUILLERMO CORTÉS SÁNCHEZ-MIGALLÓN 09061364P 59

FELIPE DEL ALAMO LLAMAZARES 03138246B 55
NICOLAE-
ALEXANDRU MOLNAR X8434423R 55

JULIO PALOMINO ABREU 03216468X 53

IRENE SÁNCHEZ SOLANO 03204783D 53
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PRIMERO-5.2. Configurar  la lista de reserva de la acción formativa “BIM en proyectos
de edificación con REVIT" con los siguientes candidatos por orden de puntuación para
cubrir bajas o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

MARINA ÉCIJA LÓPEZ 03216934Q 51

MÓNICA GARCÍA DE MORA 03206959T 49

DAVID BLANCO TORTUERO 03224108Z 45

JESÚS PALOMINO ABREU 03216469B 43

PRIMERO-5.3. Quedan excluidos de la acción formativa “BIM en proyectos de
edificación con REVIT” los expedientes que se relacionan a continuación por no
completar el proceso de selección:

NOMBRE APELLIDOS

CORAL GARCÍA LÓPEZ

PRIMERO-6.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “SAP Business One” a los siguientes candidatos:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

LAURA SELFA BENITO 03138862Y 84

BIRSEN
BEYHAN 
CHOMLEKCHIEVA

X6115954R 84

LAURA CARMONA SÁNCHEZ 03148231Z 63

MARIA SOLEDAD MUELA PASTOR 03142777B 59

AMAYA HERREROS DÍAZ 11853052W 59

ALBERTO GARCÍA GÓMEZ 49055149J 59

RICARDO E. RODRIGUEZ VICENTE 03211523X 56

COSTIN STEFAN ENOIU Y5048126P 53

ÁLVARO PLATO LÓPEZ 03219027Q 51

AROA MEDINA BERNUY 03139600P 51

PRIMERO-6.2.  Configurar   la  lista  de  reserva  de  la  acción  formativa  “SAP
Business One” con los siguientes candidatos por orden de puntuación para cubrir
posibles bajas o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

BERTA CAÑAMARES LLORENTE 03142618J 48
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BELÉN FERNÁNDEZ ZAMBRANO 54194087S 38

RICARDO ARCÁNGEL FERNÁNDEZ 03208961R 36

PABLO ARCÁNGEL FERNÁNDEZ 03208962W 33

PRIMERO-6.3. Renuncia voluntariamente a su participación en el Programa la
candidata:

NOMBRE APELLIDOS

OLGA JACQUELINE SOPLÍN SÁNCHEZ

PRIMERO-6.4. Quedan excluidos de la acción formativa "SAP Business One" los
expedientes  que  se  relacionan  a  continuación  por  no  completar  el  proceso  de
selección:

NOMBRE APELLIDOS

ISABEL LEÓN VALENCIA

KAWTAR DRIOUA AZMANE

SUSANA LEAL CAMARILLO

BRYAN RUBEN MUÑOZ VERDUGA

SONIA ROCIO GUNIEL HIGUERA

GEANINA IULIA MARGINEAN

MIRIAM GARCÍA CHICO

MELANIE TAYLER GUERRERO

LAURA AYBAR GARRIDO

RICARDO DE LUCAS RANERA

BELIT SOPEÑA GARCÍA

ESTEFANIA VERDÚ ALONSO

LETICIA MONTERO GARCÍA

PRIMERO-6.5. Candidatos excluidos de la acción formativa "SAP Business One"
por no cumplir los requisitos generales establecidos en la convocatoria:

NOMBRE APELLIDOS
JESÚS MORAGA
ÁGUEDA AVILÉS BERMEJO
IRENE MARTÍN HERRERA
ANA KATHERINE CEDEÑO ANDRADE
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EMMA DEL OLMO ALFAYA
ÁLVARO ARTEAGA MATESANZ

PRIMERO-7.1. Aprobar la condición de beneficiario para participar en la acción
formativa “Programación de sistemas informáticos” a los siguientes candidatos:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

ALBERTO PÉREZ MAYO 03143707K 50

CARLOS MARTÍN MARTÍNEZ 03132691E 48

RAFAEL ROMERA VELA 03209240G 44

JAIME RETUERTA SÁNCHEZ 03138388S 44

RUBÉN BLÁZQUEZ JIMÉNEZ 48200213X 40

ÁNGELO OSSA TALAGA Y3954096L 40

ELIZABETH BLANCO NODARSE X7821557Q 35

SERGIO BLÁZQUEZ JIMÉNEZ 48200212D 34

JORGE BRIAN RAMOS MENDOZA Y5891752V 31

ANA NADAL BARBA 03140317N 31

PRIMERO-7.2.  Configurar   la  lista  de  reserva  de  la  acción  formativa
“Programación de sistemas informáticos” con los siguientes candidatos por orden
de puntuación para cubrir posibles bajas o renuncias:

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE PUNTUACIÓN

MARIO SANZ CORTIJO 03206649N 28

ANA MARÍA GONZÁLEZ CASTILLO 03144205J 27

SAUL ROMERO FRÍAS 03215774Y 20

PRIMERO-7.3.  Quedan  excluidos  de  la  acción  formativa  “Programación  de
sistemas informáticos" los expedientes que se relacionan a continuación por no
completar el proceso de selección:

NOMBRE APELLIDOS

JONATAN KOWALEWSKI LÓPEZ

RUBÉN FERNÁNDEZ LOPESINO

ADRIAN ALEXANDER ALVARADO ÁLVAREZ
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DIANA MARCELA AGREDO SÁNCHEZ

ISABEL MACARENA LÓPEZ GONZÁLEZ

PRIMERO-7.4.  Candidato  excluidos  por  no cumplir  el  requisito  específico  de
participación en la convocatoria:

NOMBRE APELLIDOS
ERICK ROMERO PÉREZ

SEGUNDO-.  Conceder  a  los  participantes  del  Programa  que  hayan
superado con aprovechamiento cada uno de los itinerarios, una ayuda económica
por cada hora de formación teórico/práctica cursada de forma efectiva para cubrir
gastos  derivados  del  curso,  de  conformidad  con lo  establecido  en  el  proyecto
aprobado en la Convocatoria 2017 de ayudas del Fondo Social Europeo, previstas
en el Programa Operativo de Empleo Juvenil (Ayudas del POEJ), destinadas a la
Integración  sostenible  de  personas  jóvenes  en  el  mercado  de  trabajo,  en  el
contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. La cuantía de la ayuda por
hora cursada, vendrá determinada por el crédito disponible al efecto -69.752,71 €-
y el número total de horas cursadas efectivamente por el alumnado del Programa,
una vez concluyan todos los cursos.

7.-  NOMBRAMIENTO BECARIOS PARA REALIZACIÓN PRÁCTICAS
MUSICALES EN LA BANDA DE MÚSICA DURANTE EL AÑO 2018.

D. Jesús Herranz Hernández da cuenta que en la Convocatoria de Becas
para la realización de prácticas en la Banda de Música (B.O.P. núm. 138, de 19 de
julio de 2018),  se recoge que el órgano competente para resolver la Convocatoria
es la Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión de Valoración creada para la
selección de los becarios (Base 6, apartados 1 y 4).

Una vez concluido el proceso selectivo se ha procedido a la publicación de
la relación de aspirantes elaborada por la Comisión de Valoración en el Tablón de
anuncios tal como establece la Base 5.3, y vistos los informes de la Directora de la
Banda de Música y la Intervención de fecha 12  y 24 de septiembre de 2018,
respectivamente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

“Nombrar becarios para la realización de prácticas musicales en la Banda
de Música durante el  año 2018 a los siguientes aspirantes en cada uno de los
instrumentos que se especifican, de acuerdo con las Bases de la Convocatoria:
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CLARINETE
SANZ ROMERO, PATRICIA

FLAUTA                 
DIAZ MACANCHI, RODRIGO

TUBA
LEÓN CISNEROS, DIEGO

TROMPETA       
MÍNGUEZ CAMARILLO, PABLO

SAXOFONES     
AGUILAR FERNÁNDEZ-GALLEGO, FRANCISCO

TROMBÓN       
SANZ RUBIO, MARIO

8.- APORTACIÓN ECONÓMICA A LA ASOCIACIÓN RECTORA DE LA
FERIA  DE  ARTESANÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  (FARCAMA),
EJERCICIO 2018.-

          Dª Lucía Enjuto Cárdaba da cuenta,  que en sesión celebrada el día 23 de
septiembre  de  1.999,  el  Pleno  de  la  Corporación  Provincial  aprobó  la
incorporación de la Diputación de Guadalajara, como miembro de pleno derecho,
a la Asociación Rectora de la Feria Regional de Artesanía de Castilla-La Mancha,
así como la aportación económica anual que tal pertenencia conlleva.

         Por ello, dada la relevancia que para el sector artesano de nuestra Provincia
tiene  la  organización  y  celebración  de  la  Feria  de  Artesanía  de  Castilla-La
Mancha, y vistos los informes del Servicio y la Intervención de fecha 12  y 19 de
septiembre de 2018, respectivamente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:
PRIMERO: Aprobar  la  aportación  económica  de  esta  Diputación  Provincial
correspondiente al presente ejercicio 2018, por un importe de DIEZ MIL EUROS
(10.000.-€),  con cargo a la  partida 430.452.00 del  vigente Presupuesto para el
ejercicio  2018,  a  favor  de  la  ASOCIACIÓN  RECTORA  DE  LA  FERIA
REGIONAL  DE  ARTESANÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  (C.I.F.  G-
45235744).
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9.- CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL
EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA, AÑO 2018.

D. Alberto Domínguez Luís da cuenta que la dinamización  e impulso de
la actividad económica y la creación de empleo  en la provincia pasa por el apoyo
directo  al tejido  empresarial, con la finalidad  de incentivar el incremento  de
plantillas y   fomentar el empleo estable de  las pequeñas y medianas empresas
que desarrollan su actividad en el territorio provincial.

Al amparo de las "Bases reguladoras de la concesión de ayudas para el
fomento del empleo y el autoempleo en la provincia de Guadalajara", aprobadas
por el Pleno de la Corporación Provincial en fecha 27 de junio de 2018, y vistos
los informes del Servicio, de la Asesoría Jurídica y la Intervención de fecha 17, 18
y 21 de septiembre de 2018, respectivamente.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO:  Aprobar  la  Convocatoria  de  Subvenciones  para  el  Fomento  del
empleo y el autoempleo en la provincia de Guadalajara. Año 2018.

SEGUNDO:  Aprobar  la  autorización  de  OCHOCIENTOS   MIL  EUROS
(800.000,00.-€), con cargo a la partida 422.470.00 "subvenciones para el fomento
del empleo", del presupuesto vigente.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL
EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,

AÑO 2018

La Diputación Provincial apuesta de forma decidida por las empresas y por los
emprendedores  de nuestra  provincia,  dado que generan empleo,  al  tiempo que
promueven la innovación, la competitividad y la productividad. 

Con  este  fin  se  efectúa  la  siguiente  "Convocatoria  de  subvenciones  para  el
fomento del empleo y el autoempleo en la provincia de Guadalajara, año 2018”. 

Primera.- Objeto y Finalidad.
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Convocar  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  el  año  2018,
subvenciones  públicas  destinadas  a  favorecer  la  generación  de  empleo  en  la
provincia  de  Guadalajara,  mediante  la  concesión  de  ayudas  económicas  a
autónomos y empresas, en dos líneas de actuación:

LINEA  1.- Fomento del empleo: ayudas a la contratación.

LINEA 2.-  Fomento del autoempleo: ayudas al autoempleo.

Segunda.- Bases reguladoras.

Las subvenciones objeto  de la presente convocatoria se regirán por las  "Bases
reguladoras   de  la  concesión  de  ayudas   para  el  fomento  del  empleo  y  el
autoempleo  en la provincia  de Guadalajara", aprobadas por acuerdo de Pleno de
la Diputacion Provincial, de fecha 27 de junio de 2018, y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia número 172, de 6 de septiembre de 2018.

Tercera.- Beneficiarios y requisitos.

LINEA 1.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o jurídicas, y
las  entidades  sin  ánimo de lucro,  que  formalicen  contratos  con trabajadoras  y
trabajadores desempleados, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que tengan la condición de pequeña empresa (PYME) o "microempresa", con
arreglo  a  la  definición  establecida  por  la  Recomendación  2003/361/CE  de  la
Comisión de 6 de mayo de 2003 (Diario Oficial  de la Unión Europea de 20 de
mayo 2003). A estos efectos:

a.1  Se entenderá por "pequeña empresa" la que:

-ocupe a menos de 50 trabajadores
- cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general anual no exceda de 10
millones de euros.

a.2.- Se entenderá por "microempresa" la que:
-ocupe a menos de 10 personas.

_______________________________________________________________________________

Acta Junta de Gobierno Ord. 26 de septiembre de 2018. Pág. núm. 16



-cuyo  volumen  de  negocio  anual  cuyo  balance  general  anual  no  exceda  de  2
millones de euros.

b) Que estén constituidas y hayan iniciado su actividad con anterioridad a la fecha
de presentación de la solicitud.

c) Que el domicilio fiscal y el centro de trabajo se encuentre en un municipio de la
provincia de Guadalajara, con población inferior a los 20.000 habitantes.

d)  No  haber  realizado  despidos  en  los  3  meses  anteriores  a  la  fecha  de
contratación  subvencionada.  A  estos  efectos  no  se  consideran  como  tales  los
despidos calificados procedentes, ni los despidos disciplinarios no recurridos, los
contratos  extinguidos  por  voluntad  del  trabajador,  invalidez  sobrevenida,
jubilación, fallecimiento, ni los contratos temporales extinguidos por  término de
plazo.

e) No estar aplicando, ni tener aprobado un Expediente de Regulación de Empleo
en cualquiera de sus modalidades.

f) No haber sido sancionado en virtud de resolución administrativa o sentencia
judicial firme por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de
prevención de riesgos laborales en el ejercicio en  que se solicita la subvención.

g)  Que  el  solicitante  no  se  encuentre  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o
subvenciones de la Administración Pública y no esté incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

h) Que el beneficiario se encuentre al corriente en sus obligaciones tributarias, con
la Seguridad Social,  con la Excma. Diputación Provincial y con el Servicio de
Recaudación Provincial. 

 i) Cumplir con los requisitos exigidos por el Reglamento (UE) nº 1407/213 de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos
107 y 108 del  Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis)  o  tratándose  de  las  empresas  dedicadas  a  la  producción  primaria  de
productos agrícolas, en el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión.

LINEA 2.
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1. Los beneficiarios de estas ayudas  deberán reunir los requisitos   siguientes:

a)  Haber  causado  alta  en  el  Régimen  Especial  de  la  Seguridad  Social  de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o el la mutualidad correspondiente
al Colegio Profesional al que estén adscritos,  a partir del 1 de enero de 2018.

b) Establecerse por cuenta propia y ubicar su centro de trabajo o lugar de ejercicio
de su actividad empresarial o profesional y su domicilio fiscal en algún municipio
de de la provincia de Guadalajara, con población inferior a los 20.000 habitantes.

c) No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,  General de Subvenciones,  que le impida
obtener la condición de beneficiario.

d) Hallarse al corriente en sus obligaciones Tributarias, con la Seguridad Social,
con la Excma. Diputación Provincial y con el Servicio de Recaudación Provincial.

Cuarta.- Requisitos de las contrataciones y gastos subvencionables.

LÍNEA 1.

1. Requisitos de las contrataciones

Serán  subvencionables  las  contrataciones  de  carácter  temporal  o  indefinido  a
jornada completa o parcial, efectuadas con personas desempleadas que cumplan
los  requisitos  de  las  bases.  Los  contratos  a  tiempo  parcial  deberán  tener  un
duración igual o superior a media jornada.

Las contrataciones  deberán tener una duración mínima de seis meses. 

Podrá  solicitarse  subvención  para  los  contratos  suscritos  en  el  período
comprendido entre el día 1 de julio y el 30 de noviembre de 2018. 

El contrato deberá formalizarse por escrito.

Exclusiones:
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 Los contratos que se formalicen con los cónyuges, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad, afinidad o en su caso por adopción, hasta el 
segundo grado inclusive, del empleador o de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración en las 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedades mercantiles.

 Los contratos que se formalicen con quienes ostenten cargos de dirección 
o sean miembros de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedades mercantiles.

 Los contratos que se formalicen con trabajadores que hayan prestado sus 
servicios en la empresa en los últimos seis meses.
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Sustitución de trabajadores.

En el supuesto de bajas definitivas de los trabajadores contratados,  la empresa
beneficiaria está obligada a sustituirlo en un plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de baja en la Seguridad Social,  con un contrato que cumpla las
condiciones exigibles por estas bases para que pueda ser subvencionado, que será
comunicada al órgano gestor de la ayuda aportando, en el plazo de quince días
desde  el  alta  en  la  Seguridad  Social  del  trabajador  sustituto,  la  siguiente
documentación:

 Fotocopia del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador 
sustituido.

 Fotocopia del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

En caso de demostrar que no es posible  sustituir  al  trabajador,  porque no hay
nadie interesado en el puesto o que cubra el perfil, la subvención se reducirá en la
parte que no haya sido ejecutada.

2. Gastos subvencionables
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 Importe de las cuotas patronales satisfechas a la Seguridad Social por el 
empleador durante el periodo subvencionado.

 Costes salariales: nóminas del trabajador contratado con cargo a la 
subvención.

A los efectos de estas subvenciones, se entenderán incluidos dentro de los costes
salariales, la indemnización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por
finalización  del  contrato.  Asimismo,  se  entenderán  excluidas  las  bajas  por
enfermedad.

LÍNEA 2

1. Podrán beneficiarse de esta subvención las personas físicas que cumplan las
condiciones establecidas en la Base 2ª,  y que hayan iniciado su actividad entre el
1 de enero de 2018 y el 30 de noviembre de 2018.

Se  entenderá  como fecha  de  inicio  de  la  actividad  y  por  fecha  de  alta  en  el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), la que conste como fecha
real de alta en el fichero de afiliación de la Tesorería General de la Seguridad
Social.
 
2. El solicitante deberá presentar un plan de empresa que explique el proyecto
profesional,  su  financiación,  refleje  la  situación  inicial,  una  proyección  de  al
menos tres años y que la valoración final sea la de ser viable. Dicho plan deberá
esta visado por un organismo o entidad solvente.
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Quedan excluidos de las ayudas:

 Los socios de sociedades mercantiles y de cooperativas.

 Autónomos en calidad de familiares colaboradores del titular de la 
explotación.

2.Gastos subvencionables

 Los gastos derivados de salarios y cotizaciones al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o mutualidad del colegio profesional 
correspondiente.
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 Gastos asociados a la puesta en marcha de la actividad durante el periodo 
subvencionable. A estos efectos, tendrán la consideración de gastos 
subvencionables  los siguientes: arrendamientos, servicios profesionales 
independientes, tales como asesorías, gestorías, gastos notariales y 
registrales directamente relacionados con la  actividad, siempre que estén 
ligados a la puesta en marcha del negocio.

Quinta.- Obligaciones  de los beneficiarios.-

LINEA 1.

a. Mantener el contrato objeto de la subvención por el tiempo mínimo 
establecido en la resolución.

b. Mantener el centro de trabajo y el domicilio fiscal y social en la misma 
localidad que figura en la solicitud durante el tiempo que dure la 
subvención. En el supuesto de que hubiera cambios durante el periodo 
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subvencionado, deberá comunicarlo a la Diputación en el plazo de quince 
días desde que se produzca el cambio.

Si  el  traslado  se  produjera  fuera  del  ámbito  territorial  de  aplicación  de  la
convocatoria,  el  beneficiario  perderá automáticamente  el derecho a percibir  la
subvención.

c. Que se mantenga el número de trabajadores de la empresa durante el 
periodo subvencionado

d. Justificar  la subvención concedida en la forma y plazos establecidos.

e. Comunicar a la Diputación cualesquiera otras ayudas y subvenciones 
obtenidas para la misma finalidad.
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f. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las 
subvenciones solicitadas o concedidas, les sean requeridos por la 
Diputación Provincial.

g. Las empresas deberán publicitar en sus páginas web y/o en sus 
instalaciones que su actividad empresarial está siendo subvencionada por 
la Diputación de Guadalajara.

h. Cumplir el resto de obligaciones que establece el art. 14 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

LINEA 2.
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a. Las personas emprendedoras beneficiarias deberán mantener la actividad 
económica objeto de la subvención durante al menos 12 meses.

b. Mantener el centro de trabajo y el domicilio fiscal y social en la misma 
localidad que figura en la solicitud durante el tiempo subvencionado. En el
caso de que hubiera  cambios  durante el periodo subvencionado deberá 
comunicarlo a la Diputación.

Si  el  traslado  se  produjera  fuera  del  ámbito  territorial  de  aplicación  de  la
convocatoria, el beneficiario perderá  automáticamente  el derecho a percibir la
subvención.

c. Justificar la subvención concedida en la forma y plazos establecidos.

d. Comunicar a la Diputación cualesquiera otras ayudas y subvenciones 
obtenidas para la misma finalidad.
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e. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las 
subvenciones solicitadas o concedidas, les sean requeridos por la 
Diputación Provincial.

f. Cumplir el resto de obligaciones que establece el art. 14 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

Sexta.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre General de Subvenciones, actualizada por la Ley 15/2014, de
16  de  septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de
reforma administrativa,  se remitirá el texto completo de esta convocatoria a la
Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS)
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Así  mismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria
será el B.O.P. de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
17.3.b) de la Ley 38/2003, General de subvenciones.

Séptima.- Financiación de las subvenciones.

Las subvenciones reguladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a la
partida  422.47000 del presupuesto en vigor. La dotación del año 2018 será de
800.000,00 €  y tendrá el siguiente desglose:
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Línea 1 : 600.000,00 €
Línea 2:  200.000,00 €

Si al efectuarse la resolución de la convocatoria no se cubre la cantidad prevista
para cada modalidad, se podrá destinar el crédito sobrante a la otra línea, cuando
se tengan solicitudes estimadas que no se hayan cubierto por falta de fondos.

Octava. Cuantía de las subvenciones.-

LINEA 1

-  3.000,00 € por cada contratación realizada de duración mínima de seis meses. 
-  6.000,00 € por cada contratación realizada de duración mínima de doce meses.

Las  cuantías  anteriores  serán  minoradas,  cuando  la  contratación  se  realice  a
tiempo parcial, de forma proporcional a la jornada que figure en el contrato de
trabajo en relación con la de un trabajador a tiempo completo comparable. 

La cuantía de la subvención se incrementará en 500,00 € (no acumulables), si el
trabajador pertenece a alguno de los siguientes colectivos:

 Desempleados de larga duración, entendiendo por tales, las personas 
desempleadas e inscritas como demandante de empleo, de forma 
ininterrumpida en las Oficinas de Empleo y Emprendedores de Castilla La 
Mancha durante 12 meses (admitiendo los que durante este período no 
hayan trabajado más de 60 días, sean consecutivos o alternos).
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 Mujeres.

 Jovenes menores de 30 años.

 Mayores de 55 años.

El número máximo de contratos a subvencionar por empresa será de tres. 

Excepcionalmente  y  para  aquellas  empresas  que  acrediten  su  implantación  en
zonas especialmente deprimidas, así como el impacto favorable de la actividad en
el territorio, el número de personas a contratar podrá llegar a 5.

A  estos  efectos  se  considera  que   cumplen  esta  condición  las  empresas
implantadas  en  municipios de Guadalajara  incluidos en el Anexo al Decreto
31/2017, de 25 de abril,  por el que se establece el procedimiento de gobernanza
de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el periodo
de programación 2014-2020.
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LINEA 2

Se establece como cuantía máxima de la ayuda 3.000,00 €.

Dicha cuantía podrá incrementarse en 500,00 € adicionales (no acumulables), si la
persona que se establece por cuenta propia se encuentra dentro de algunas de las
siguientes circunstancias: 

 Mujeres.

 Jovenes menores de 30 años.
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 Mayores de 55 años.

Novena.-  Solicitudes, documentación y plazo.-

Las solicitudes, junto con la documentación requerida, deberán  presentarse en los
Registros y oficinas que al efecto determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.
 
La fecha límite  de presentación de solicitudes  será el  día 30 de noviembre de
2018.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar sin más
trámite a la denegación de las mismas por tal causa, previa resolución declarando
dicha circunstancia,  de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común   de  las  Administraciones
Públicas.

A las solicitudes deberá incorporarse  la siguiente documentación:

LINEA 1
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1. Solicitud de subvención, en el modelo normalizado conforme el Anexo I.A.

2. Copia del DNI/NIE, para el caso en que el solicitante sea una persona física.
Si el solicitante es persona jurídica, copias del NIF de la entidad y del DNI/
NIE del representante legal, junto con una copia del documento que acredite
el poder de representación ante la Administración.

3. Declaración Responsable (Anexo II).

4.- Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos
en la Base 2ª,  puntos a), b), c), d), e), f) e i), apartado 1, Línea 1.

5. Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, actualizado en el
mes en el  que  se solicite  la  subvención,  relativo  a  la  vida  laboral  de la
empresa de los últimos doce meses.

6.  Declaración  censal  de  inicio  de  la  actividad  y,  en  su  caso,  de  las
modificaciones posteriores.

6. Copia del DNI/NIE y de la tarjeta de demanda de empleo del trabajador o
trabajadores a contratar. 

7. Volante de empadronamiento de la persona contratada y copia del contrato
de trabajo, del alta en la Seguridad Social y de la tarjeta como demandante
de empleo previa a la contratación.

 8-  Justificante  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en  sus
obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social.
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9. Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial (Anexo
III).

LINEA 2

1. Solicitud de subvención, en el modelo normalizado conforme el Anexo I.B.

2. DNI del solicitante.

3. Informe de vida laboral.

4. Documento acreditativo de su alta en el régimen Especial de la Seguridad
social  de  los  Trabajadores  por  cuenta  Propia  o  autónomos  o  en  la
mutualidad correspondiente del colegio profesional al que están adscritos en
su caso.

5.  Declaración  censal  de  inicio  de  la  actividad  y,  en  su  caso,  de  las
modificaciones posteriores.

6. Declaración Responsable (Anexo II).

7.  Justificante  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al  corriente  en  sus
obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social

8.  Documento  acreditativo,  en  su  caso,  del  periodo  que  se  ha  estado
desempleado  o ocupado e inscrito como demandante de empleo .

9. Documento de alta de Ficha de Tercero de la Diputación Provincial (Anexo
III).
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10. Plan de empresa visado  por organismo o entidad solvente.

Décima.- Subsanación de defectos en la documentación.- 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre,
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/15,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el
órgano  Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación
presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo máximo
e improrrogable de diez días hábiles, a contar desde la fecha de notificación del
requerimiento,  se  subsanen  las  faltas  en  la  solicitud  o  se  acompañen  los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá
por desistidos de su solicitud, archivándose la misma.

Undécima.  Órganos competentes.- Los órganos competentes para la instrucción
y resolución, serán los siguientes:
        

11.1- Órgano Instructor.- Corresponde la instrucción del procedimiento de
concesión de subvenciones al  Jefe de Servicio de Promoción y Desarrollo.

11.2.-Órgano Colegiado.- Estará compuesto por el Diputado-Delegado de
Desarrollo, Promoción Económica y Empleo y Nuevas Tecnologías,  el Adjunto
al  Jefe  de  Servicio  de  Promoción  y  Desarrollo   y  la  técnico  de  Promoción
Económica. Este órgano emitirá informe en el que se concretará el resultado de la
evaluación efectuada, formulando propuesta de otorgamiento.

11.3.-  Órgano  concedente.- El  órgano  competente  para  resolver  el
procedimiento será  la Junta de Gobierno  de la Excma. Diputación Provincial. 

Duodécima. Procedimiento de concesión y resolución.-

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen
de concurrencia  competitiva,  otorgándose las subvenciones  de acuerdo con los
siguientes criterios de valoración:
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LINEA 1

 Tamaño de la empresa:

o 1 a 5 empleados:      6 puntos
o 6 a 10 empleados:    4 puntos
o 11 a 50 empleados:  3 puntos

 Número de contratos que se solicitan:
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o 3 o más contratos:  6 puntos
o 2 contratos:             4 puntos
o 1 contrato:               2 puntos

 Duración de los contratos:

o Indefinido:                              6 puntos
o Entre 12 meses y  24 meses:  3 puntos
o 6 meses:                                  1 punto

 Tamaño del municipio en el que se desarrollará la actividad:
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o Hasta 250 habitantes:              6 puntos
o De 251 a 500 habitantes:         4 puntos
o De 501 a 2.000 habitantes:      3 puntos
o De 2.001 a 5.000 habitantes:    2 puntos
o De 5.001 a 20.000 habitantes:  1 punto

LINEA 2

 Número de meses en los que ha estado desempleado no ocupado e inscrito 
como demandante de empleo: 
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o Más de 1 año:                              3 puntos
o De 6 meses y 1 día hasta 1 año:  2 puntos
o De 1 a 6 meses:                           1 punto

 Colectivo al que pertenece el emprendedor:

o Mujeres:                                   1 punto
o Jóvenes menores de 30 años:   1 punto
o Mayores de 55 años:                1 punto

 Tamaño del municipio en el que se desarrollará la actividad:
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o Hasta 250 habitantes:               6 puntos
o De 251 a 500 habitantes:          4 puntos
o De 501 a 2.000 habitantes:       3 puntos
o De 2.001 a 5.000 habitantes:    2 puntos
o De 5.001 a 20.000 habitantes:  1 punto

Conforme a estos criterios, se valorarán cada una de las solicitudes se ordenarán
de  mayor  a  menor  puntuación  obtenida.  Al  tratarse  de  un  procedimiento  de
concurrencia  competitiva  se  adjudicarán  hasta  agotar  el  límite  del  crédito
presupuestario.

Decimotercera.- Plazo de resolución y notificación.-

El plazo máximo para resolver  y notificar  la resolución del  procedimiento,  no
podrá exceder de dos meses, contados a partir de la fecha en la que finalice la
presentación de solicitudes (30 de noviembre de 2018). El vencimiento del plazo
máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los  interesados  para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención.

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo
interponerse contra  la  misma  recurso de reposición en el plazo de un mes a
contar desde la  fecha  de notificación de la resolución, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses.
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Decimocuarta.- Aceptación de la subvención.-

Salvo notificación expresa de renuncia a la subvención concedida por parte del
beneficiario  (que deberá realizarse con anterioridad a los quince días hábiles
desde la notificación de la concesión), se entenderá tácitamente la aceptación de
dicha subvención.

Decimoquinta.- Pago de la subvención.-

Las subvenciones se abonarán en dos pagos.  El primer pago del 50% se hará
efectivo  de  manera  anticipada  una  vez  aprobada  y  publicada  en  la  BNDS la
concesión, previa verificación, por parte del Servicio, de que el beneficiario de la
subvención está al corriente de sus obligaciones con la Diputación Provincial y
con el Servicio Provincial de Recaudación, quedando el  50% restante  pendiente
de la aprobación hasta su justificación. 

Decimosexta.- Forma y plazo de justificación del gasto.- 

La cuenta  justificativa  deberá  presentarse  en  el  plazo  de  dos  meses,  desde  la
finalización del periodo subvencionado.

Documentación a presentar:

Documentación común a las dos líneas:

a. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue
concedida y relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la
misma finalidad o en su caso, mención expresa a que éstas no se han 
producido. (Anexo IV)

_______________________________________________________________________________

Acta Junta de Gobierno Ord. 26 de septiembre de 2018. Pág. núm. 40



b. Documentos acreditativos del pago de los gastos subvencionables.

Documentación  específica LÍNEA 1

1. Nóminas originales de los trabajadores contratados, las cuales serán selladas
por el Servicio de Promoción y Desarrollo, indicando que se han destinado a
justificar la subvención.

2. Documentos de cotización a la Seguridad Social del periodo 
correspondiente  relativos a  los trabajadores/as contratados.
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3. Informe de vida laboral actualizado del Código de Cuenta de Cotización de 
la empresa  en el que figure el trabajador/a  por el/la que se solicita la 
subvención.

Documentación  especifica LÍNEA 2

1. Vida laboral actualizada de la persona cuya alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos motiva la concesión de la subvención actualizada 
a la fecha de presentación de la justificación.

2. Recibos mensuales de liquidación de las cotizaciones de Seguridad Social.
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3. Relación clasificada, en su caso,  de los gastos asociados a la puesta en 
marcha de la actividad, con identificación del acreedor, importe, fecha de 
emisión, concepto y fecha de pago. (Anexo V). Se deberá aportar las 
facturas originales, que serán selladas por el Servicio de Promoción y 
Desarrollo, indicando que se han destinado a justificar la subvención. A 
continuación se realizarán fotocopias compulsadas de las mismas, y se 
devolverán los originales.

La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en el
artículo 213 y siguientes del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
pudiendo en  todo caso la  Diputación  Provincial  verificar  el  destino  dado a la
misma. 

Decimoséptima. Límites e incompatibilidades.-

1.  Las  ayudas  reguladas  en  la  presente  Convocatoria  serán  compatibles  con
cualesquiera  otras  que el  beneficiario/a  pueda obtener  para la  misma finalidad
provenientes  de organismos  o instituciones  de carácter público o privado. No
obstante, el importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas
por  otras  administraciones  o entes  públicos  o privados,  superen el  coste  de la
actividad subvencionada.

2.  Sin  perjuicio  de  la  declaración  que  sobre  esta  materia  deben  presentar  los
solicitantes,  estos  quedan  obligados  a  comunicar  la  obtención  de  otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto
como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la  presentación  de  la
justificación.

3. Si de los datos aportados por el solicitante con posterioridad a la resolución  de
la  convocatoria,  o  por  aquellos  que  conozca  la  Diputacion  Provincial  en  el
ejercicio de sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de
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las  subvenciones  excede  del  coste  del  proyecto  subvencionado,  se  minorará  a
prorrata la aportación de la Diputación.

Decimoctava. Incumplimiento de obligaciones. Criterios de graduación.

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las 
contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como el resto de incumplimientos recogidos en las presentes normas.

2. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en las 
normas de la convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el 
reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, total o parcial de 
las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la 
posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades 
percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para 
ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento de la obligación de justificación.
c. Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la

concesión de la subvención.
d. Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a 

las actuaciones de comprobación y control financiero por la 
Administración.

e. Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a 
la justificación de las actividades o actuaciones que estuvieran 
incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en estas bases y en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que el cumplimiento por el 
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, darán lugar al reintegro o la pérdida del derecho al 
cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad,
siendo de aplicación las siguientes reglas:
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4.1. La extinción de los contratos de trabajo con anterioridad al periodo de
6  ó12  meses  de  duración  supondrá  el  reintegro  de  la  subvención
concedida, salvo que tal extinción sea debida a causas ajenas a la voluntad
de  la  entidad  contratante  ,  en  cuyo  caso  se  reducirá  el  importe  de  la
subvención en proporción a la duración efectiva del contrato de trabajo.

4.2.  La  revocación  de  la  ayuda  y  su  reintegro  será  total  si  la  baja  en
Régimen  Especial  de  la  Seguridad  Social  de  Trabajadores  por  Cuenta
Propia  o  Autónomos  se  produce   durante  el  primer  trimestre,  a  contar
desde la concesión de la subvención, siendo parcial  si la baja se produce a
partir del cuarto mes de referencia. En este caso, y con referencia a meses
completos, la cuantía efectiva a revocar y reintegrar será proporcional a la
distribución  mensual  de  la  subvención,  multiplicada  por  el  número  de
meses de incumplimiento.

Decimonovena.  Procedimiento de reintegro

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el  capítulo II del
título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La
resolución  por la que se acuerda el reintegro de la subvención será adoptado por
la Junta de Gobierno de la Diputacion Provincial.

Las  cantidades   a  reintegrar   tendrán la  consideración  de  ingresos  de  derecho
público.

La falta  de reintegro  en periodo voluntario  de la cantidades  reclamadas,  dará
lugar a su cobro por la vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Vigésima.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones en materia de subvenciones, las acciones y omisiones
tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada
normativa.
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Vigésimo primera.-Protección de datos. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal, los datos de carácter personal proporcionados serán
incorporados  a  un  fichero  de  solicitantes,  responsabilidad  de  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  cuya  finalidad  es  la  gestión  de  esta
convocatoria de subvenciones.

Los  participantes  en  esta  convocatoria  tienen  la  posibilidad  de  ejercitar  sus
derechos  de  acceso,  cancelación,  rectificación  y/u  oposición  sobre  sus  datos
personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de
su identidad mediante fotocopia del DNI/NIE y por escrito, ante la Diputación
Provincial de Guadalajara.

Vigésimo segunda.- Seguimiento y control.- 

 La  Diputación Provincial, a través del Servicio de Promoción y Desarrollo,  se
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios.

Vigésimo tercera. Publicidad institucional.

Deberá  hacerse  constar,  de  forma  destacada,  la  colaboración  de  la  Excma.
Diputacion Provincial en el desarrollo de la actividad subvencionada.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA EL AÑO 2018
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ANEXO I.A: IMPRESO DE SOLICITUD PARA LINEA 1

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Persona física: Nombre y Apellidos...................................…………………......................…..…

DNI/NIE………..…………..

Persona jurídica: Razón Social..........................................................................................................

CIF...................................... Representante legal: Nombre y DNI/NIE...........................................
.......................................................................................................................................................

Domicilio……………………………..............................................................................………..
Nº…........….......…

Población…………………....……………....................................................…..…...…..
CP……………………........

Teléfono/s de contacto (preferentemente móvil) ……………....................................…………

Correo electrónico1 ……………………..……………......................................…..……

2.  ACOMPAÑAN  NECESARIAMENTE  A  LA  PRESENTE  SOLICITUD  LOS  SIGUIENTES
DOCUMENTOS:
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 Declaración Responsable (Anexo II)
 Ficha de Tercero (Anexo III)
 Copia del DNI/NIE compulsado, para el caso en que el solicitante sea una 

persona física. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopias compulsadas del NIF 
de la entidad y del DNI/NIE del representante legal y copia del documento que 
acredite el poder de representación ante la Administración

 Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Base 2ª, puntos a), b), c), d), e) f) e i), apartado 1, Línea 1

 Informe expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral 
de la empresa de los últimos doce meses

 Declaración censal de inicio de la actividad y, en su caso, de modificaciones 
posteriores

 Copia del DNI/NIE y de la tarjeta de demanda de empleo del trabajador o 
trabajadores a contratar

 Volante de empadronamiento persona contratada, copia del contrato de 
trabajo, del alta en la Seguridad Social y de la tarjeta como demandante de 
empleo previa a la contratación

 Justificante de que el beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social

En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2018

(Firma)

 En caso de indicar dirección de correo electrónico, las notificaciones y comunicaciones que resulten necesarias,
podrán realizarse a través de este medio, previa comunicación y consentimiento del solicitante. 

2  Las notificaciones y comunicaciones que se hagan vía postal se remitirán al  domicilio particular,  salvo que se
señale otra de forma expresa en esta solicitud.
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN

LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA EL AÑO 2018

ANEXO I.B: IMPRESO DE SOLICITUD LÍNEA 2

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos...............…………………...............................................…........................

DNI/NIE……….................... Teléfono/s de contacto (preferentemente móvil) ………….

Domicilio……………………………........................................................…....................……..
Nº….......................…

Población…………………....……………...................................…..............…...…..
CP………..............................…

Correo electrónico1 ……………………..……..................…..…………………..………..................

2.  ACOMPAÑAN  NECESARIAMENTE  A  LA  PRESENTE  SOLICITUD  LOS  SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

 Declaración Responsable (Anexo II)
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 Ficha de Tercero (Anexo III)
 Copia del DNI/NIE compulsado del solicitante
 Informe de Vida laboral
 Documento acreditativo, en su caso, del período que se ha estado desempleado
 Documento acreditativo de su alta en el Régimen Especial de la Seg. Social o 

mutualidad correspondiente, en su caso
 Justificante de que el beneficiario se encuentra al corriente de obligaciones 

tributarias y con la Seg. Social
 Declaración censal de inicio de actividad y, en su caso, de las modificaciones 

posteriores
 Plan de empresa visada por organismo o entidad solvente

En…………………..............……..……., a…………de…………………………….de 2018

(Firma)

 En caso de indicar dirección de correo electrónico, las notificaciones y comunicaciones que resulten
necesarias,  podrán realizarse a través de este medio, previa comunicación y consentimiento del
solicitante. 

2  Las notificaciones y comunicaciones que se hagan vía postal se remitirán al domicilio particular,
salvo que se señale otra de forma expresa en esta solicitud.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2018

Persona física: Nombre y Apellidos...................................…………………......................…..……

DNI/NIE………..…………..

Persona  jurídica:  Razón
Social......................................................................................................................

CIF...................................... Representante legal: Nombre y DNI............................................

.....................................................................................................................................................

DECLARA1

 Que reúne los requisitos exigidos en las bases reguladoras de esta convocatoria y 
que todos los datos consignados en la presente solicitud son ciertos, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente los que se indican2.

 Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la 
Administración Pública y que no está incurso en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

 Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria.

 Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con el Servicio de 
Recaudación Provincial.

 Que no está incurso en procedimiento de reintegro de subvenciones anteriores.

SE COMPROMETE
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 A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente solicitud.

 A cumplir las obligaciones establecidas en la presente convocatoria. 

AUTORIZA3

 A la Diputación Provincial de Guadalajara a recabar de las Administraciones 
competentes cuantos datos resulten precisos para verificar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como para la concesión, 
reconocimiento, seguimiento y control de esta subvención.

 A la Diputación Provincial de Guadalajara a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la propia Excma. Diputación Provincial y con el 
Servicio de Recaudación Provincial. 

En………………………..........................a……de……………..………….de 2018

Fdo.:
1 En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción muy grave la obtención de la
subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser
sancionada con una multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida.

2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, los datos de carácter personal proporcionados serán incorporados a un fichero de solicitantes, responsabilidad de
la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, cuya finalidad es la gestión de esta convocatoria de subvenciones.  Los participantes
en esta convocatoria tienen la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u oposición sobre sus
datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI/NIE y
por escrito, ante la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.
3 La información obtenida será utilizada exclusivamente a estos fines, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas. La
Diputación Provincial, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de
la administración cedente, al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones
que fueran de aplicación. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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ANEXO III: FICHA DE TERCEROS

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL
AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2018

DATOS DEL SOLICITANTE

NIF/NIE/CIF
NOMBRE 
RAZÓN SOCIAL

CALLE Nº ESC PLT
CÓDIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELÉFONO FAX
E-
MAIL

DATOS BANCARIOS
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CÓDIGO DE CUENTA (20 DÍGITOS)

C.C.C.
BANCO/CAJA SUCURSAL D.C. CUENTA

IBAN (24 DÍGITOS)

En………………………………..., a…………de…………………….………..de 2018

         Vº Bº datos bancarios                                                                              EL TITULAR,

   Fdo.:

(Sello y firma entidad bancaria)                                                    (Sello y firma)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter  personal,  le  informamos  de  que  sus  datos  de  carácter  personal  serán  incorporados  en  un  fichero  de  terceros,
responsabilidad de la Diputación Provincial de Guadalajara, cuyo objetivo es la gestión de su solicitud y en su caso, la gestión de las
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relaciones con ustedes como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso,
así como disponer de un archivo de proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de
Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas. 

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara
conocer y hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de
las  normas  de  seguridad  y  protección  de  datos  establecidas  por  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  obligaciones  que
subsistirán  aun  después  de  finalizar  sus  relaciones  con  el  organismo  responsable  del  fichero.  En  todo  caso,  el  proveedor  se
compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y las medidas
recogidas en su Reglamento de desarrollo. 

Asimismo, le informamos que tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u oposición sobre
sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI
y por escrito, ante la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL
AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA EL AÑO 2018

ANEXO IV: MODELO DE JUSTIFICACIÓN

1. DATOS DEL BENEFICIARIO

Persona física: Nombre y Apellidos...................................………………….................                    

DNI/NIE………..…………..

Persona jurídica: Razón Social.................................................................................................

CIF...................................... Representante legal: Nombre y DNI...........................................

...........................................................................................................................................................
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DECLARA:

Primero:  Que  ha  aceptado,  mediante  su  participación  en  esta  convocatoria,  la
subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo:  Que  ha  cumplido  la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  ayuda  y
continúa en el ejercicio de la actividad comercial objeto de la subvención.

Tercero:  Que  se  encuentra  al  corriente  en  sus  obligaciones  con  la  Agencia
Tributaria, con la Seguridad Social, con la Diputación Provincial y con el Servicio
Provincial de Recaudación de Guadalajara.

Cuarto: Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la
Administración  Pública  y  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.
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Quinto.-  Que  no  ha  solicitado/recibido  ayudas  o  subvenciones  con  el  mismo
objeto  de  cualquier  Administración  o  Entidad  Pública  o,  por  el  contrario  ha
recibido las siguientes:

ORGANISMO
FECHA

SOLICITUD

IMPORTE
SUBVENCIÓN
SOLICITADA

IMPORTE
SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

En………………….……........., a…………de……………………………de 2018

 Fdo.: ............................................................

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO V: GASTOS ASOCIADOS A LA PUESTA EN MARCHA DE LA
ACTIVIDAD

(ÚNICAMENTE PARA BENEFICIARIOS DE LA LÍNEA 2)

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y EL
AUTOEMPLEO EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2018

Persona física: Nombre y Apellidos...................................…………………......................…..……

DNI/NIE………..…………..

Persona jurídica: Razón Social..........................................................................................................

CIF...................................... Representante legal: Nombre y DNI.................................................

..............................................................................................................................................................
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ACOMPAÑAN  NECESARIAMENTE  AL  PRESENTE  ANEXO  LOS  SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

 Vida laboral actualizada.
 Recibos mensuales de liquidación de las cotizaciones de 

Seguridad Social.

RELACIÓN  PORMENORIZADA  DE  GASTOS  ASOCIADOS  A  LA  PUESTA  EN
MARCHA DE LA ACTIVIDAD, POR ORDEN CRONOLÓGICO Y DE ACUERDO
AL SIGUIENTE FORMATO:

Nº
ORDEN

FECHA
EMISIÓN

Nº
FACTURA

PROVEEDOR COCEPTO IMPORTE
FECHA
PAGO
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…….
(Incluir tantas filas como gastos imputados)

Normas aplicables:
 

1. Deberán aportarse facturas originales, las cuales serán selladas por el Servicio de 
Promoción y Desarrollo, indicando que se han destinado a justificar la subvención. A 
continuación se realizarán fotocopias compulsadas de las mismas y se devolverán los 
originales.

2. Atendiendo a la forma de pago de las facturas, se presentará la siguiente 
documentación:

a. Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará 
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el
concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.

b. Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el 
que debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y 
número del NIF de la persona que recibe el dinero.

c. Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del 
cheque nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el 
cobro del cheque.

_______________________________________________________________________________

Acta Junta de Gobierno Ord. 26 de septiembre de 2018. Pág. núm. 60



Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300 €. 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Previa declaración de urgencia, la Junta de Gobierno por siete votos a
favor, ninguno en contra y ninguna abstención, acuerda incluir en el orden del
día el siguiente particular:

10.- ENAJENACIÓN APROVECHAMIENTO APÍCOLA DEL MONTE 232
“DEHESA DE SOLANILLOS”.

Dª  Mª  Lucía  Enjuto  Cárdaba  da  cuenta,  que  por  la  Delegación  de  la
Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La
Mancha, como Administradora del monte,  se han remitido a la  Diputación las
condiciones técnico-facultativas para la ejecución del aprovechamiento apícola en
el monte de utilidad pública nº 232, Dehesa Común de Solanillos de titularidad de
la Diputación en 9 lotes, que el Servicio de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
ha informado favorablemente proponiendo que la enajenación se realice en dos
lotes refundiendo los anteriores. 

A la  vista  del  expediente,  con  los  informes  favorables  del  Servicio  de
Promoción y Desarrollo de fecha 3 de agosto de 2018, de la Secretaría General de
fecha 3 de septiembre de 2018 y de la Intervención de fecha 19 de septiembre de
2018.

La Junta de Gobierno por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el aprovechamiento apícola del monte  de utilidad pública
232 Dehesa Común de Solanillos,  en dos lotes, en las condiciones determinadas
por  la  Delegación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha.
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SEGUNDO.- Proceder a su enajenación mediante procedimiento abierto con el
único criterio del precio para su adjudicación.

TERCERO.- Aprobar  el  expediente  junto  con  los  pliegos  de  condiciones  que
regirán la enajenación.

CUARTO.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante, para que
puedan presentar proposición aquellos que estén interesados.

QUINTO.- En la tramitación del expediente solo se utilizarán medios electrónicos
en  lo  posible  al  no  disponer  en  este  momento  de  distintas  herramientas  de
administración electrónica.

SEXTO.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación a los siguientes:

* Presidente: - Titular: D. Carlos Yagüe Martinluengo.
                      - Suplente: D. Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco.

* Vocales: 
- Titular: D. Francisco Muñoz Esteban.
- Suplente: D. Francisco Javier Platas Laleona.

- Titular: Dña. Diana Ávila López. 
- Suplente: D. José Manuel Pérez Torres

- Titular: D. María del Carmen Hernández Sánchez.
- Suplente: Dña. Rosario Iglesias Cabrera. 

* Secretario de la Mesa:
- Titular: D. Alberto Berbería Gismera.
- Suplente: D. Luis Miguel Bermejo Asenjo.

Y no habiendo más  asuntos  que  tratar  por  la  Presidencia  se  levanta  la
sesión,  siendo  las  trece  horas  y  seis  minutos  del  día  al  principio  indicado,
redactándose la presente acta de lo que como Secretaria General en Funciones doy
fe.   

        Vº  Bº
EL PRESIDENTE,
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